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ANALISIS DE RIESGO 

Objeto a contratar: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE CAPACITACIONES CON ENFOQUE A FORMADORES, ENTRENADORES Y CLUBES 

DEPORTIVOS PARA EL IMDEREZ 

El presente análisis se desarrolla en cumplimiento de lo reglado por el artículo 2.1.01.02.07 del Decreto 1082 de 2015, con ello, el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, LA RECREACIÓN, Y EDUCACIÓN FÍSICA 
ZARZALEÑO “IMDEREZ”, Valle del Cauca, busca administrar el riesgo y de esta manera, reducir la exposición del Proceso de Contratación a los mismos, dentro de sus diferentes fases, de acuerdo a los siguientes 
aspectos: 
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La modalidad 
de selección 
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no es la 
adecuada 
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Valoración: 
Catastrófico / 
Cualitativamente 
: Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitando 
la consecución 
del objeto 
contractual / 
Cuantitativament 
e: Genera un 
impacto del valor 
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más del 30% 
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Adelantar el 
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to de personal 
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